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CORDIAL SALUDO 

ADJUNTO AL PRESENTE ME PERMITO ALLEGAR LA CONTESTACION DE LA DEMANDA QUE SE ADELANTA
EN EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA RADICADO 2-2021-025
DEMANDANTE GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO DEMANDADA LEIDY JOHANNA GONZALEZ
POZO IGUALMENTE ALLEGO DEMANDA DE RECONVENCION Y ANEO LAS PRUEBAS 



ÁLVARO ORTEGA PALENCIA 

Abogado 

Calle 20A No. 14 – 14, oficina 210 del Edificio Bolívar 

Teléfono 320 6870472. E-Mail alvaro.ortega4563@outlook.com 

Armenia, Quindío 

Señora Juez 

CLEMANCIA HERRERA CORREA  

JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío 

 

Asunto. Proceso DIVORCIO 

              Demandante GUILLERMO TOVAR SALGADO 

              Demandado LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO 

              Radicado 2021-025-00 

              Asunto  Contestación demanda y excepciones de merito  

             

Cordial saludo: 

 

ÁLVARO ORTEGA PALENCIA, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en la ciudad de Armenia-Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía 

13.484.563 expedida en Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional 244014 del C. S. de la Judicatura, obrando en condición de 

apoderado judicial de la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, 

quien es persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de 

Armenia-Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía 1.094.912.301 

expedida en Armenia-Quindío, con el respeto acostumbrado y conforme al 

poder anexo y estando dentro del término legal y oportuno, procediendo a 

continuación de la siguiente manera: así  

 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 

el proceso de la referencia, me permito hacer los siguientes pronunciamientos. 

 

HECHO PRIMERO. Es cierto como se observa en el registro civil de 

matrimonio.  

 

HECHO SEGUNDO. Es cierto no hay ninguna contradicción al respecto, esto 

está demostrado con en el registro civil de matrimonio  

 

HECHO TERCRO. Es totalmente cierto, como se demuestra con el registro 

civil de nacimiento de la menor HEIDY MICHELL TOVAR CONZALEZ. 

Indicativo serial 35624481. 

 

HECHO CUARTO. Es totalmente falso, pues nunca se han separado de 

cuerpos, por el trabajo del señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO, como funcionario del ejército Nacional, por los traslados que 

hace la institución del personal activo,  se han visto en la necesidad de vivir en 

diferentes ciudades, donde el señor GUILLERMO ALFONSO cumple el 

traslado por cuestiones laborales y luego realiza el viaje la señora LEIDY 

JOHANNA con su menor hija. 
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HECHO QUINTO. Es totalmente cierto, como lo manifesté en el hecho cuarto 

 

HECHO SEXTO. Es totalmente cierto, la señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO reside actualmente en la ciudad de Armenia, junto con su 

menor hija. Pero es de aclarar que la señora  LEIDY JOHANNA GONZALEZ 

POZO se encontraba con su esposo el señor GUILLERMO ALFONSO 

TOVAR SALGUERO en la ciudad de Cúcuta, pero debido a problemas de 

infidelidad por parte de su esposo, la señora LEIDY decidió reclamarle y este 

le manifestó que se regresara para la ciudad de Armenia (anexo declaración 

extraprocesal Nro. 2155 notaria sexta) 

 

HECHO SEPTIMO. Es parcialmente cierto. La señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO al ver el incumplimiento por parte del señor 

GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO para suministrar alimentos 

a su menor hija HEIDY MICHELL TOVAR GONZALEZ, decidió presentar 

demanda de alimentos, adelantada en el Juzgado Segundo de Familia, la cual 

mediante sentencia anticipada fechada 16 de Diciembre de 2020 le fijaron el  

descuento del 25% del salario que devenga el señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO como miembro activo del Ejercito 

Nacional a favor de su menor hija HEIDY MICHELL TOVAR GONZALEZ.  

 

HECHO OCTAVO. Es totalmente falso. Durante la relación matrimonial se 

han adquirido propiedades muebles e inmuebles, se ha comprado una 

propiedad (casa) que el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO pone a nombre de su señora madre de nombre MARIA NELY 

SALGUERO CHAVARRO identificada con cédula de ciudadanía 28.824.244. 

Esta propiedad fue comprada en la fecha dos (2) de mayo de 2012 se realizó la 

compra de la casa demarcada con la siguiente nomenclatura manzana 41 lote 

69 del barrio la Patria de la ciudad de Armenia, matrícula inmobiliaria 280-

106424 que por acuerdo verbal entre las partes el señor GUILERMO 

ALFONSO y la señora LEIDY JOHANNA esta le fue escriturada a la señora 

MARIA NELY SALGUERO CHAVARRO y  manifestaron que 

posteriormente la escrituraban a nombre de  su menor hija HEIDY MICHELL 

actuación que nunca realizaron. El día  once (11) de Marzo de 2014 en la 

ciudad de Buenaventura adquirieron un vehículo de servicio público (taxi) de 

placas VMW734 que posteriormente vendió el señor GUILLERMO 

ALFONSO , y el día 19 de Junio de 2019 adquirió una camioneta de placas 

HQW329 marca Chevrolet, color azul, negociación que realizó con el señor 

GERMAN CASTRO MARULANDA, CC.Nro. 93.392.790 como se observa 

en la promesa de compraventa (anexo compraventa). Bienes que pertenecen a 

la sociedad conyugal pero que el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO coloca a nombre de su progenitora. 

 

HECHO NOVENO. Es cierto, pero se desconoce si dicho crédito se realizó 

para beneficio de la pareja o beneficio personal. 

 

HECHO DECIMO. Es cierto, la seguridad social y bienestar social de la 

menor HEIDY MICHELL se encuentra vinculada como beneficiaria por parte 
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de la Empresa donde labora el señor padre o sea por el Ejército Nacional 

Ministerio de Defensa.  

 

HECHO DECIMO PRIMERO. Es parcialmente cierto, pues mi defendida 

viajó a la ciudad de Cúcuta donde vivía con su esposo el señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO, pero debido a los reclamos que le hiciera a 

su esposo por hechos de infidelidad, el señor GUILLERMO ALFONSO 

decidió manifestarle que se viniera nuevamente para la casa en Armenia. 

Debido a las pruebas que tenía la señora LEIDY JOHANNA de la infidelidad 

de su esposo GUILLERMO ALFONSO, al quedar sin argumentos para 

defenderse de los reclamos, decidió enviarla a vivir a la ciudad de Armenia. 

 

HECHO DECIMO SEGUNDO. Es cierto, pero estas salidas del país, fueron 

de mutuo acuerdo, con el permiso y consentimiento de su esposo, fue en dos 

oportunidades que no superaron los tres meses, pero dichos viajes se 

realizaron en búsqueda de un mejor futuro para la relación. Referente a la 

menor HEIDY MICHELL quedaba al cuidado de los abuelos maternos, ya que 

el señor padre GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO por su 

trabajo no podía quedar con la menor.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre y representación de mi mandante la señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO me opongo a la siguiente pretensión. 

 

Me opongo a la PRIMERA PRETENSION. La causal de DIVORCIO  

invocada por la parte demandante no corresponde a la realidad, pues mi 

poderdante la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO nunca se ha 

separado de cuerpos por más de dos años de su señor esposo GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO,  la separación viene del mes de Octubre de 

2019 donde la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, encontrándose 

en la ciudad de Cúcuta, residiendo con su esposo decidió reclamarle  a su 

esposo por la infidelidad que se estaba presentando,  ya que le estaban 

enviando fotos y mensajes de texto a su celular por parte de la señora Paola 

Angélica Trujillo, donde lo mostraba en compañía de ella, también le 

realizaba llamadas  y comentaba lo que hacía con su esposo. (Allego 

fotografías y audios) motivo por el cual el señor GUILLERMO ALFONSO 

TOVAR SALGUERO decidió manifestarle que se fuera de la casa y regresara 

a la ciudad de Armenia. (anexo declaración 2155). 

Pues ya le había perdonado una infidelidad en el municipio de San Gil con una 

señora llamada ERICA TATIANA PICO CELIS quien lo demandó por 

amenazas (anexo copia demanda y declaración rendida por el señor 

GUILLERMO ALFONSO donde admite la relación (anexo declaración) 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

1.INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA 
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Como es bien cierto la causal invocada es la reseñada en el numeral 8 del 

artículo 154 del Código Civil Colombiano consistente en “La separación de 

cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos (2) años. 

Dicha causal debe ser demostrada por la victima de la misma, es decir, dentro 

de este proceso se argumenta que la víctima es el señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO por lo tanto es él quien debe aportar la 

prueba de la causal invocada, pues dentro de la demanda no se aporta prueba 

sumaria que argumente la separación de cuerpos por más de dos años. De la 

misma forma el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO sacó 

a su esposa de su residencia manifestándole que se fuera para Armenia con su 

menor hija, por los reclamos que le realizara.  

 

2.- INCONGRUENCIA ENTRE LA CAUSAL INVOCADA Y LOS 

ELEMENTOS FACTICOS. 

 

Los hechos que constituyen la causal petendi son aquellas que coinciden con 

el supuesto de hecho de una norma jurídica, respecto de la cual, se ha derivado 

la consecuencia jurídica solicitada (petitorio). Los hechos que interesan al 

proceso, son los hechos “jurídicamente relevantes” o “hechos constitutivos” 

que conforman el supuesto de hecho de la norma alegada por el demandante. 

Para la moderna doctrina procesal, los hechos en el proceso no se encuentran 

constituidos por la mera narración fáctica o los simples acontecimientos del 

caso, sino por los hechos que son coincidentes con el supuesto de hecho de 

una norma de la cual se deriva la consecuencia jurídica solicitada(petitorio) a 

estos hechos se les denomina hechos jurídicos, hechos constitutivos o hechos 

principales. En este mismo sentido, el elemento fáctico de la causa petendi 

está integrado únicamente por los hechos alegados por el actor que coinciden 

con el supuesto de hecho de la norma que le otorga el derecho subjetivo en 

que se sustenta la solicitud de la tutela judicial y en consecuencia, solo a ellos 

se encuentra vinculado el juez. Por tanto, la sentencia para ser congruente con 

la pretensión, deberá necesariamente pronunciarse sobre ellos, claramente 

observamos que el libelista narra unos hechos que no corresponden con la 

causal invocada, por lo tanto, esta anomalía hace incongruente la demanda, en 

este orden de ideas esta excepción está llamada a prosperar. 

 

3.- ECUNEMICA O GENERICA 

 

De observar el despacho una causal de excepción, solicito con todo respeto 

desde ahora que la misma sea decretada.  

 

DERECHO 

 

Articulo 96 y siguientes del Código General del proceso. 

 

PRUEBAS 

 

1.Solicito que se tengan como tal las aportadas en el proceso  

2. fotografías que demuestran la infidelidad.  
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3. Declaración de diligencia de interrogatorio del señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO ante el CTI.  

4. documento registra logotipo fiscalía donde se realizó la declaración G.A.TS 

5. Acta declaración Nro. 963  

6. Acta declaración extraprocesal Nro. 2155  

7. fotocopia cédula señora CENELIA TABARES VELZ  

8. Contrato de Compraventa de vehículo  

9. Copia del recibo de nomina  

10.CD de audios  

11.RUNT vehículo HQW 329  

11. Poder conferido para actuar  

 

Testimoniales  

 

Solicito con todo respeto que se tenga en cuenta y se fije fecha y hora para 

escuchar en declaración juramentada a las personas que más adelante 

enunciaré, quienes depondrán sobre los hechos y contestación de la demanda, 

ellos son;  

 

CLARA INES POZO CAJAMARCA, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 41.920.327 Expedida en Armenia, residente en el barrio 

Modelo Mz B casa Nro. 20 de la ciudad de Armenia, celular 3012764198. 

Emai posoclara767@gmail.com Para que manifieste todo cuanto sepa y le 

conste acerca de la relación matrimonial de la señora LEIDY JOHANNA y 

GUILLERMO ALFONSO  

 

BEATRIZ LORENA GONZALEZ HENAO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro.41.934.968 expedida en Armenia, residente en el Barrio la 

Patria manzana 62 casa número 12 de la ciudad de Armenia,  celular 

3105744773, email lorenitagonzalez@hotmail.es Para que manifieste todo 

cuanto sepa y le conste acerca de la relación matrimonial de la señora LEIDY 

JOHANNA y GUILLERMO ALFONSO  

 

SINDY TATIANA HENAO GARZON, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.094.728.226, residente en el barrio la Patria Manzana 68 

Nro. 45, celular 3128795868. Email lghvgh1205@gmail.com  Para que 

manifieste todo cuanto sepa y le conste acerca de la relación matrimonial de la 

señora LEIDY JOHANNA y GUILLERMO ALFONSO  

 

ALBERTO OSORIO ALMEIDA, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 7.540.863 residente en el barrio Modelo Manzana D casa 1, celular 

3013760271. Para que manifieste todo cuanto sepa y le conste acerca de la 

relación matrimonial de la señora LEIDY JOHANNA y GUILLERMO 

ALFONSO  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito se fije fecha y hora para llevar a cabo diligencia de interrogatorio de  
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parte el cual realizaré de manera oral conservándome el derecho de presentar 

ante su despacho el sobre correspondiente al señor GUILLERMO ALFONSO 

TOVAR SALGUERO. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones descritas en la demanda 

principal  

 

El suscrito apoderado recibiré notificaciones en la calle 20ª Nro. 14-14 oficina 

210 edificio Bolivar de la ciudad de Armenia-Quindío, celular 3206870472 

Email alvaro.ortega4563@outlook.com  

 

 

  

Cordialmente  

 

 

 

 

 

ALVARO ORTEGA PALENCIA  

CC.13.484.563 Expedida en Cúcuta 

T.P Nro. 244.014 del C. S. de la judicatura  
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Armenia, Quindío 

Señora Juez 

CLEMANCIA HERRERA CORREA  

JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío 

 

Asunto. Proceso DIVORCIO 

              Demandante GUILLERMO TOVAR SALGADO 

              Demandado LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO 

              Radicado 2021-025-00 

              Asunto  Contestación demanda y excepciones de merito  

             

Cordial saludo: 

 

ÁLVARO ORTEGA PALENCIA, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en la ciudad de Armenia-Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía 

13.484.563 expedida en Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional 244014 del C. S. de la Judicatura, obrando en condición de 

apoderado judicial de la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, 

quien es persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de 

Armenia-Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía 1.094.912.301 

expedida en Armenia-Quindío, con el respeto acostumbrado y conforme al 

poder anexo y estando dentro del término legal y oportuno, procediendo a 

continuación de la siguiente manera: así  

 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 

el proceso de la referencia, me permito hacer los siguientes pronunciamientos. 

 

HECHO PRIMERO. Es cierto como se observa en el registro civil de 

matrimonio.  

 

HECHO SEGUNDO. Es cierto no hay ninguna contradicción al respecto, esto 

está demostrado con en el registro civil de matrimonio  

 

HECHO TERCRO. Es totalmente cierto, como se demuestra con el registro 

civil de nacimiento de la menor HEIDY MICHELL TOVAR CONZALEZ. 

Indicativo serial 35624481. 

 

HECHO CUARTO. Es totalmente falso, pues nunca se han separado de 

cuerpos, por el trabajo del señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO, como funcionario del ejército Nacional, por los traslados que 

hace la institución del personal activo,  se han visto en la necesidad de vivir en 

diferentes ciudades, donde el señor GUILLERMO ALFONSO cumple el 

traslado por cuestiones laborales y luego realiza el viaje la señora LEIDY 

JOHANNA con su menor hija. 
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HECHO QUINTO. Es totalmente cierto, como lo manifesté en el hecho cuarto 

 

HECHO SEXTO. Es totalmente cierto, la señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO reside actualmente en la ciudad de Armenia, junto con su 

menor hija. Pero es de aclarar que la señora  LEIDY JOHANNA GONZALEZ 

POZO se encontraba con su esposo el señor GUILLERMO ALFONSO 

TOVAR SALGUERO en la ciudad de Cúcuta, pero debido a problemas de 

infidelidad por parte de su esposo, la señora LEIDY decidió reclamarle y este 

le manifestó que se regresara para la ciudad de Armenia (anexo declaración 

extraprocesal Nro. 2155 notaria sexta) 

 

HECHO SEPTIMO. Es parcialmente cierto. La señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO al ver el incumplimiento por parte del señor 

GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO para suministrar alimentos 

a su menor hija HEIDY MICHELL TOVAR GONZALEZ, decidió presentar 

demanda de alimentos, adelantada en el Juzgado Segundo de Familia, la cual 

mediante sentencia anticipada fechada 16 de Diciembre de 2020 le fijaron el  

descuento del 25% del salario que devenga el señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO como miembro activo del Ejercito 

Nacional a favor de su menor hija HEIDY MICHELL TOVAR GONZALEZ.  

 

HECHO OCTAVO. Es totalmente falso. Durante la relación matrimonial se 

han adquirido propiedades muebles e inmuebles, se ha comprado una 

propiedad (casa) que el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO pone a nombre de su señora madre de nombre MARIA NELY 

SALGUERO CHAVARRO identificada con cédula de ciudadanía 28.824.244. 

Esta propiedad fue comprada en la fecha dos (2) de mayo de 2012 se realizó la 

compra de la casa demarcada con la siguiente nomenclatura manzana 41 lote 

69 del barrio la Patria de la ciudad de Armenia, matrícula inmobiliaria 280-

106424 que por acuerdo verbal entre las partes el señor GUILERMO 

ALFONSO y la señora LEIDY JOHANNA esta le fue escriturada a la señora 

MARIA NELY SALGUERO CHAVARRO y  manifestaron que 

posteriormente la escrituraban a nombre de  su menor hija HEIDY MICHELL 

actuación que nunca realizaron. El día  once (11) de Marzo de 2014 en la 

ciudad de Buenaventura adquirieron un vehículo de servicio público (taxi) de 

placas VMW734 que posteriormente vendió el señor GUILLERMO 

ALFONSO , y el día 19 de Junio de 2019 adquirió una camioneta de placas 

HQW329 marca Chevrolet, color azul, negociación que realizó con el señor 

GERMAN CASTRO MARULANDA, CC.Nro. 93.392.790 como se observa 

en la promesa de compraventa (anexo compraventa). Bienes que pertenecen a 

la sociedad conyugal pero que el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO coloca a nombre de su progenitora. 

 

HECHO NOVENO. Es cierto, pero se desconoce si dicho crédito se realizó 

para beneficio de la pareja o beneficio personal. 

 

HECHO DECIMO. Es cierto, la seguridad social y bienestar social de la 

menor HEIDY MICHELL se encuentra vinculada como beneficiaria por parte 
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de la Empresa donde labora el señor padre o sea por el Ejército Nacional 

Ministerio de Defensa.  

 

HECHO DECIMO PRIMERO. Es parcialmente cierto, pues mi defendida 

viajó a la ciudad de Cúcuta donde vivía con su esposo el señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO, pero debido a los reclamos que le hiciera a 

su esposo por hechos de infidelidad, el señor GUILLERMO ALFONSO 

decidió manifestarle que se viniera nuevamente para la casa en Armenia. 

Debido a las pruebas que tenía la señora LEIDY JOHANNA de la infidelidad 

de su esposo GUILLERMO ALFONSO, al quedar sin argumentos para 

defenderse de los reclamos, decidió enviarla a vivir a la ciudad de Armenia. 

 

HECHO DECIMO SEGUNDO. Es cierto, pero estas salidas del país, fueron 

de mutuo acuerdo, con el permiso y consentimiento de su esposo, fue en dos 

oportunidades que no superaron los tres meses, pero dichos viajes se 

realizaron en búsqueda de un mejor futuro para la relación. Referente a la 

menor HEIDY MICHELL quedaba al cuidado de los abuelos maternos, ya que 

el señor padre GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO por su 

trabajo no podía quedar con la menor.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre y representación de mi mandante la señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO me opongo a la siguiente pretensión. 

 

Me opongo a la PRIMERA PRETENSION. La causal de DIVORCIO  

invocada por la parte demandante no corresponde a la realidad, pues mi 

poderdante la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO nunca se ha 

separado de cuerpos por más de dos años de su señor esposo GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO,  la separación viene del mes de Octubre de 

2019 donde la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, encontrándose 

en la ciudad de Cúcuta, residiendo con su esposo decidió reclamarle  a su 

esposo por la infidelidad que se estaba presentando,  ya que le estaban 

enviando fotos y mensajes de texto a su celular por parte de la señora Paola 

Angélica Trujillo, donde lo mostraba en compañía de ella, también le 

realizaba llamadas  y comentaba lo que hacía con su esposo. (Allego 

fotografías y audios) motivo por el cual el señor GUILLERMO ALFONSO 

TOVAR SALGUERO decidió manifestarle que se fuera de la casa y regresara 

a la ciudad de Armenia. (anexo declaración 2155). 

Pues ya le había perdonado una infidelidad en el municipio de San Gil con una 

señora llamada ERICA TATIANA PICO CELIS quien lo demandó por 

amenazas (anexo copia demanda y declaración rendida por el señor 

GUILLERMO ALFONSO donde admite la relación (anexo declaración) 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

1.INEXISTENCIA DE LA CAUSAL INVOCADA 
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Como es bien cierto la causal invocada es la reseñada en el numeral 8 del 

artículo 154 del Código Civil Colombiano consistente en “La separación de 

cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos (2) años. 

Dicha causal debe ser demostrada por la victima de la misma, es decir, dentro 

de este proceso se argumenta que la víctima es el señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO por lo tanto es él quien debe aportar la 

prueba de la causal invocada, pues dentro de la demanda no se aporta prueba 

sumaria que argumente la separación de cuerpos por más de dos años. De la 

misma forma el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO sacó 

a su esposa de su residencia manifestándole que se fuera para Armenia con su 

menor hija, por los reclamos que le realizara.  

 

2.- INCONGRUENCIA ENTRE LA CAUSAL INVOCADA Y LOS 

ELEMENTOS FACTICOS. 

 

Los hechos que constituyen la causal petendi son aquellas que coinciden con 

el supuesto de hecho de una norma jurídica, respecto de la cual, se ha derivado 

la consecuencia jurídica solicitada (petitorio). Los hechos que interesan al 

proceso, son los hechos “jurídicamente relevantes” o “hechos constitutivos” 

que conforman el supuesto de hecho de la norma alegada por el demandante. 

Para la moderna doctrina procesal, los hechos en el proceso no se encuentran 

constituidos por la mera narración fáctica o los simples acontecimientos del 

caso, sino por los hechos que son coincidentes con el supuesto de hecho de 

una norma de la cual se deriva la consecuencia jurídica solicitada(petitorio) a 

estos hechos se les denomina hechos jurídicos, hechos constitutivos o hechos 

principales. En este mismo sentido, el elemento fáctico de la causa petendi 

está integrado únicamente por los hechos alegados por el actor que coinciden 

con el supuesto de hecho de la norma que le otorga el derecho subjetivo en 

que se sustenta la solicitud de la tutela judicial y en consecuencia, solo a ellos 

se encuentra vinculado el juez. Por tanto, la sentencia para ser congruente con 

la pretensión, deberá necesariamente pronunciarse sobre ellos, claramente 

observamos que el libelista narra unos hechos que no corresponden con la 

causal invocada, por lo tanto, esta anomalía hace incongruente la demanda, en 

este orden de ideas esta excepción está llamada a prosperar. 

 

3.- ECUNEMICA O GENERICA 

 

De observar el despacho una causal de excepción, solicito con todo respeto 

desde ahora que la misma sea decretada.  

 

DERECHO 

 

Articulo 96 y siguientes del Código General del proceso. 

 

PRUEBAS 

 

1.Solicito que se tengan como tal las aportadas en el proceso  

2. fotografías que demuestran la infidelidad.  
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3. Declaración de diligencia de interrogatorio del señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO ante el CTI.  

4. documento registra logotipo fiscalía donde se realizó la declaración G.A.TS 

5. Acta declaración Nro. 963  

6. Acta declaración extraprocesal Nro. 2155  

7. fotocopia cédula señora CENELIA TABARES VELZ  

8. Contrato de Compraventa de vehículo  

9. Copia del recibo de nomina  

10.CD de audios  

11.RUNT vehículo HQW 329  

11. Poder conferido para actuar  

 

Testimoniales  

 

Solicito con todo respeto que se tenga en cuenta y se fije fecha y hora para 

escuchar en declaración juramentada a las personas que más adelante 

enunciaré, quienes depondrán sobre los hechos y contestación de la demanda, 

ellos son;  

 

CLARA INES POZO CAJAMARCA, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 41.920.327 Expedida en Armenia, residente en el barrio 

Modelo Mz B casa Nro. 20 de la ciudad de Armenia, celular 3012764198. 

Emai posoclara767@gmail.com Para que manifieste todo cuanto sepa y le 

conste acerca de la relación matrimonial de la señora LEIDY JOHANNA y 

GUILLERMO ALFONSO  

 

BEATRIZ LORENA GONZALEZ HENAO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro.41.934.968 expedida en Armenia, residente en el Barrio la 

Patria manzana 62 casa número 12 de la ciudad de Armenia,  celular 

3105744773, email lorenitagonzalez@hotmail.es Para que manifieste todo 

cuanto sepa y le conste acerca de la relación matrimonial de la señora LEIDY 

JOHANNA y GUILLERMO ALFONSO  

 

SINDY TATIANA HENAO GARZON, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.094.728.226, residente en el barrio la Patria Manzana 68 

Nro. 45, celular 3128795868. Email lghvgh1205@gmail.com  Para que 

manifieste todo cuanto sepa y le conste acerca de la relación matrimonial de la 

señora LEIDY JOHANNA y GUILLERMO ALFONSO  

 

ALBERTO OSORIO ALMEIDA, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 7.540.863 residente en el barrio Modelo Manzana D casa 1, celular 

3013760271. Para que manifieste todo cuanto sepa y le conste acerca de la 

relación matrimonial de la señora LEIDY JOHANNA y GUILLERMO 

ALFONSO  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito se fije fecha y hora para llevar a cabo diligencia de interrogatorio de  
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parte el cual realizaré de manera oral conservándome el derecho de presentar 

ante su despacho el sobre correspondiente al señor GUILLERMO ALFONSO 

TOVAR SALGUERO. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones descritas en la demanda 

principal  

 

El suscrito apoderado recibiré notificaciones en la calle 20ª Nro. 14-14 oficina 

210 edificio Bolivar de la ciudad de Armenia-Quindío, celular 3206870472 

Email alvaro.ortega4563@outlook.com  

 

 

  

Cordialmente  

 

 

 

 

 

ALVARO ORTEGA PALENCIA  

CC.13.484.563 Expedida en Cúcuta 

T.P Nro. 244.014 del C. S. de la judicatura  
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Señora Juez 

CLEMANCIA HERRERA CORREA  

JUEZA SEGUNDA DE FAMILIA  EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío 

 

Asunto. Proceso DIVORCIO 

              Demandante GUILLERMO TOVAR SALGADO 

              Demandado LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO 

              Radicado 2021-025-00 

              Asunto  DEMANDA DE RECONVENCIÓN   

             

Cordial saludo: 

 

ÁLVARO ORTEGA PALENCIA, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en la ciudad de Armenia-Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía 

13.484.563 expedida en Cúcuta, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional 244014 del C. S. de la Judicatura, obrando en condición de 

apoderado judicial de la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, quien 

es persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Armenia-

Quindío, identificada con la cédula de ciudadanía 1.094.912.301 expedida en 

Armenia-Quindío, con el respeto acostumbrado y conforme al poder anexo, me 

permito presentar ante su despacho demanda de RECONVEN CION dentro del 

asunto de la referencia invocando la Causal 1º del Artículo 154 del Código Civil 

Colombiano, contra el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.110.450.246 expedida en 

Ibagué-Tolima, demanda que fundamento en los siguientes hechos. Así.  

 

HECHOS: 

 

Primero: La señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO y el señor 

GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO, contrajeron matrimonio por 

el rito civil en día 24 de Abril de 2012, en la Notaría Primera del Círculo 

Notarial de Armenia, Quindío, 

 

 

 

Segundo: El matrimonio se encuentra registrado en el Registro Civil de 

Matrimonio bajo el Indicativo Serial 5650251 de la Notaria Primera del círculo 

Notarial de Armenia-Quindío. 

 

Tercero: Durante la vigencia del matrimonio entre la señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO y el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO, se procreó una hija de nombre HEIDY MICHELL TOVAR 

GONZALEZ, quien nació el 28 de agosto de 2012, en la ciudad de Armenia, 

Quindío.  

 

Cuarto: La señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO presentó 

inconvenientes con su esposo durante su relación por cuestiones de infidelidad 

por parte de su esposo, situación que llevo a la señora LEIDY JOHANNA a 
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realizarle los respectivos llamados de atención, pero con resultados negativos, 

pues el comportamiento del Señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO no cambió, allego a la presente demanda declaración del señor 

GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO ante el CTI de Tunja por 

denuncio penal interpuesto por la señorita ERICA TATIANA PICO con la cual 

tuvo una de las relaciones extramatrimoniales, que llevaron a que la relación 

matrimonial se empezara a deteriorar. Pero debido a que su hija se encontraba 

muy pequeña la señora LEIDY JOHANNA decidió perdonarlo y continuar con 

la relación matrimonial por mantenerle un hogar a su pequeña hija, prometiendo 

el señor GUILLERMO ALFONSO no volver a realizar esta conducta.  

 

Quinto: Para finales del año 2019 la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ 

POZO volvió a tener inconvenientes de infidelidad por parte de su esposo el 

señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO, quien continuo su 

infidelidad con otra persona, aumentando los problemas e inconvenientes. 

Llegando al extremo que la señora PAOLA ANGELICA TRUJILLO 

ORDOÑEZ como se llama su nueva conquista, le envió fotografías 

comprometedoras con su esposo al celular de LEIDY JOHANNA.  Fotografías 

las cuales anexo. Incurriendo el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO en la causal de divorcio señalada en el numeral 1 del artículo 154 

del Código Civil Colombiano.  

Causal Primera. Desde el año 2016 que el señor GUILLERMO ALFONSO 

TOVAR SALGUERO sostiene una relación amorosa y sentimental con la 

señora PAOLA ANGELICA TRUJILLO ORDOÑEZ, en la ciudad de Cúcuta, 

persona por la cual la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO le hiciera 

los reclamos a pertinentes a finales del año 2019 en el mes de Octubre que se 

dio cuenta de los hechos y el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO le manifestó que se fuera de la casa y se fuera a vivir a la ciudad 

de Armenia (anexo declaración 2155)  

 

Sexto: La relación matrimonial de los esposos LEIDY JOHANNA y 

GUILLERMO ALFONSO se fue deteriorando con el transcurrir del tiempo 

debido a la infidelidad por parte del señor GUILLERMO ALFONSO. Para el 

mes de octubre de 2019 la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO le 

realizo los reclamos pertinentes, ya que le estaba faltando al respeto y que 

continuaba con la infidelidad, motivo por el cual el señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO la echó de la casa en la ciudad de Cúcuta y 

le manifestó que se fuera de la casa, que no quería seguir viviendo con ella.  

Ante esta situación la señora LEIDY JOHANNA decidió ir a la notaria sexta 

del Circulo Notarial de Cúcuta en compañía de la señora YAIDE ROMERO 

MONTENEGRO y JENNY CONSUELO SOACHA MESA a manifestar 

mediante declaración juramentada el motivo de la ida de su residencia.  (Anexo 

declaración) 

 

Séptimo. La señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, no tuvo otra 

alternativa que salir de su hogar en compañía de su menor hija y desplazarse a 

la ciudad de Armenia, donde tiene sus familiares, ciudad donde actualmente se 

encuentra residenciada y vive en compañía de su menor hija en la casa que 

compro con su esposo y que figura a nombre de su suegra la señora MARIA 

NELLY SALGUERO CHAVARRO.  
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Octavo. Por el hecho del matrimonio surgió entre los cónyuges LEIDY 

JOHANNA GONZALEZ POZO y el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO la respectiva sociedad conyugal, sociedad que se encuentra 

vigente.  

 

Noveno. En la actualidad la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO no 

se encuentra en estado de gravidez.  

 

Decimo. La patria potestad de la menor continuará en cabeza de los dos y el 

cuidado y custodia de la menor seguirá en poder de la madre, la señora LEIDY 

JOHANNA GONZALEZ POZO como actualmente se encuentra. Es de anotar 

que la señora LEIDY JOHANNA demandó por alimentos para su menor hija al 

señor  GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO proceso 2020-198 

juzgado Segundo en oralidad del circuito de Armenia, donde mediante sentencia 

anticipada le fue fijada cuota del 25% del salario que devenga el señor 

GUILLERMO ALFONSO  

 

Décimo primero. La causal que se invoca para el presente trámite, es la 

consagrada en el Artículo 154 numeral 1 y 3 del código Civil Colombiano, que 

prevé  

 
1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges, salvo 
que el demandante las haya consentido, facilitado o perdonado. 
 
Numeral 3. Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 
 
Décimo segundo. Como podemos apreciar el señor GUILLERMO ALFONSO 
TOVAR SALGUERO es el cónyuge culpable de la ruptura del vínculo 
matrimonial, pues incurrió en la causal primera de divorcio, por lo tanto y 
conforme a nuestra legislación civil debe suministrar alimentos a mi 
representada conforme lo señala el artículo 411 numeral 4 del Código civil 
colombiano, por tratarse del cónyuge inocente.  

 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 

Al señor Juez de Familia le corresponde el conocimiento de la presente 

demanda de reconvención en única instancia, de acuerdo con lo previsto en el 

numerales 3° del artículo 21, del artículo 28 del Código General del Proceso, en 

razón de la naturaleza del asunto y estar conociendo de la demanda principal. 

 

Al juicio que se inicia con la presente demanda, debe dársele el trámite previsto 

por el Capítulo I del Título II de la Sección Primera del Libro Tercero del 

Código General del Proceso, artículos 388 y siguientes. Artículo 154 Código 

Civil Colombiano numeral 1 y 3. 

 

ALIMENTOS PROVISIONALES A LA CONYUGE 

 

Una de las personas que enuncia el artículo 411 que tiene derecho a alimentos 

es el cónyuge inocente ya sea de la separación de cuerpos o del divorcio, pero 

hay que aclarar que para que éste cónyuge tenga derecho a los alimentos debe 
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ser inocente, es decir, que no haya incurrido en ninguna de las causales de 

divorcio, conforme a las pruebas aportadas se infiere de manera razonable que 

efectivamente el cónyuge responsable de la separación es el señor 

GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO y la separación tampoco 

obedece a una conducta de la esposa, conforme al artículo 397 del Código 

General del proceso es menester del despacho judicial ordenar los alimentos 

provisionales mientras se ventila el trámite del proceso, el señor GUILLERO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO tiene capacidad económica pues es miembro 

activo del Ejercito Nacional en el grado de Sargento, por lo tanto solicito se 

ordene el embargo en suma igual o mayor del 25% de lo que devenga por 

concepto de salarios, primas legales y extralegales del señor TOVAR 

SALGUERO a favor de la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, y 

por tener el cuidado  de su menor hija, no le ha sido posible laborar.  

 

MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES 

 

Solicito señor Juez de familia de oralidad de Armenia –Quindío muy 

respetuosamente se decrete La inmovilización y posterior secuestro de la 

posesión del siguiente bien mueble, objeto de gananciales, el cual se encuentran 

en posesión del señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO, y 

transita por la ciudad de Cúcuta Norte de Santander, con el fin de no defraudar 

el patrimonio de la sociedad conyugal. Lo anterior a que el vehículo hace parte 

de la sociedad conyugal y se encuentra a nombre de la madre de este, la señora 

MARIA NELLY SALGUERO CHAVARRO. CC.NRO.28.824.244 

 

VEHICULO CLASE CAMIONETA MARCA CHEVROLET, COLOR 

AZUL, PLACAS HQW 329 MATRICULADA EN EL INSTITUTO DE 

TRANSITO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE IBAGUE. 

 

BIEN INUEBLE  

 

LOTE DE TERRENO MEJORADO CON CASA DE HABITACION 

DETERMINADO COMO LOTE 69 MANZANA 41 DE LA CIUDADELA LA 

PATRIA AREA URBANA DE ARMENIA DEPARTAMENTO DEL 

QUINDIO, MATRICULA INMOBILIAIRA 280-106424  

 

OFICIAR AL EJERCITO NACIONAL PARA QUE PROCEDAN CON EL 

EMBARGO DE LAS CESANTIAS, INTERESES A LAS CESANTIAS A 

LAS CUALES TIENE DERECHO EL SEÑOR GUILLERMO ALFONSO 

 

TOVAR SALGUERO COMO MIEMBRO ACTIVO DEL EJERCITO 

NACIONAL y/o INFORMEN DE DICHA MEDIDA AL FONDO EN EL 

CUAL REPOSAN DICHAS CESANTIAS, LO ANTERIOR A QUE LAS 

ANTERIORES HACEN PARTE DEL HABER CONYUGAL. 

 

PRETENSIONES: 

 

Teniendo en cuenta las consideraciones de hecho y de derecho que se exponen 

más adelante, solicito a su señoría que, mediante sentencia que resuelva el 

litigio, dispongan lo siguiente:  
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1. DECLARAR el DIVORCIO celebrado entre los señores LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO y GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO, el día 

24 de Abril de 2012 en la Notaria primera del círculo notarial de Armenia-

Quindío. Bajo el indicativo serial 5650251 de la notaria primera de Armenia. 

 

2. DECLARAR disuelta la sociedad conyugal surgida por el hecho del 

matrimonio y ordenar su liquidación por el trámite de ley.  

 

3. Dar por terminada la vida en común de los señores LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO y el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO, disponiendo que en consecuencia cada uno tendrán residencias y 

domicilios separados a su libre albedrio.  

 

4.- Disponer la inscripción de la respectiva sentencia en los registros civiles de 

nacimiento y del registro civil de matrimonio de los señores LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO y GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO. 

Igualmente ordenar la expedición de copias para cada una de las partes.  

 

 

5. Se condene al señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO como 

cónyuge culpable y a responder por una cuota alimentaria del 25% en favor de 

su ex esposa la señora LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO mientras se 

organiza económicamente. 

  

PRUEBAS 

 

Documentales adjuntos a esta demanda: Para que obren como pruebas y valor 

probatorio los siguientes documentos: 

 

1. Registro Civil de Matrimonio entre LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO 

y GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO 

2. Registro Civil de Nacimiento de la menor de edad HEIDY MICHELL 

TOVAR GONZALEZ 

 3. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO y el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR 

SALGUERO.  

4. fotografías que demuestran la infidelidad.  

5. Declaración de diligencia de interrogatorio del señor GUILLERMO 

ALFONSO TOVAR SALGUERO ante el CTI.  

6. documento registra logotipo fiscalía donde se realizó la declaración G.A.TS 

7. Acta declaración Nro. 963  

8. Acta declaración extraprocesal Nro. 2155  

9. fotocopia cédula señora CENELIA TABARES VELEZ  

10. Contrato de Compraventa de vehículo  

11. RUNT vehículo de placas HQW329  

12. Copia del recibo de nomina  

13.CD de audios  

14. Poder conferido para actuar  
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Testimoniales  

Solicito señora Juez muy respetuosamente, citar y escuchar en testimonio bajo 

la gravedad del juramento a las siguientes personas, para que manifiesten todo 

cuanto sepan y les conste acerca de la relación matrimonial de los señores 

LEIDY JOHANNA GONZALES POZO y el señor GUILLERMO ALFOSNO 

TOVAR SALGUERO. 

  

CLARA INES POZO CAJAMARCA, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 41.920.327 Expedida en Armenia, residente en el barrio  

 

 

Modelo Mz B casa Nro. 20 de la ciudad de Armenia, celular 3012764198. Emai 

posoclara767@gmail.com Para que manifieste todo cuanto sepa y le conste 

acerca de la relación matrimonial de la señora LEIDY JOHANNA y 

GUILLERMO ALFONSO  

 

BEATRIZ LORENA GONZALEZ HENAO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro.41.934.968 expedida en Armenia, residente en el Barrio la 

Patria manzana 62 casa número 12 de la ciudad de Armenia,  celular 

3105744773, email lorenitagonzalez@hotmail.es Para que manifieste todo 

cuanto sepa y le conste acerca de la relación matrimonial de la señora LEIDY 

JOHANNA y GUILLERMO ALFONSO  

 

SINDY TATIANA HENAO GARZON, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.094.728.226, residente en el barrio la Patria Manzana 68 Nro. 

45, celular 3128795868. Email lghvgh1205@gmail.com  Para que manifieste 

todo cuanto sepa y le conste acerca de la relación matrimonial de la señora 

LEIDY JOHANNA y GUILLERMO ALFONSO  

 

ALBERTO OSORIO ALMEIDA, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 7.540.863 residente en el barrio Modelo Manzana D casa 1, celular 

3013760271. Para que manifieste todo cuanto sepa y le conste acerca de la 

relación matrimonial de la señora LEIDY JOHANNA y GUILLERMO 

ALFONSO  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Interrogatorio de parte que le practicaré al señor GUILLERMO ALFONSO 

TOVAR SALGUERO en forma oral conservándome el derecho de presentar 

ante su despacho el sobre correspondiente.  

 

 

ANEXOS 

 

Para que sean tenidos en cuenta en su debida oportunidad procesal, anexo a 

esta demanda los siguientes. 

 

1. Los documentos aportados como pruebas  

 

mailto:alvaro.ortega4563@outlook.com
mailto:posoclara767@gmail.com
mailto:lorenitagonzalez@hotmail.es
mailto:lghvgh1205@gmail.com


ALVARO ORTEGA PALENCIA 

 ABOGADO 

Calle 20ª Nro 14-14, oficina 210 Edificio Bolivar  

Teléfono celular 3206870472 Email alvaro.ortega4563@outlook.com 

Armenia-Quindio 

 

2. Poder debidamente otorgado por la señora LEIDY JOHANNA 

GONZALEZ POZO.    

 

 

NOTIFICACIONES Y CITACIONES. 

 

La Demandante LEIDY JOHANNA GONZALEZ POZO, mayor de edad, 

domiciliada y residenciada en el barrio la Patria Manzana 41 casa 69 de la 

Ciudad de Armenia, Quindío, Email johanita8257@gmail.com celular 

3117976961 

 

El demandado es el señor GUILLERMO ALFONSO TOVAR SALGUERO, 

mayor de edad, domiciliado y residenciado en el Municipio Cúcuta Norte de 

Santander, avenida primera barrio San Rafael Vía al pórtico Cantón Militar San 

Jorge Batallón Hermogenes Maza. Email tovias1205@hotmail.com y 

guialtosal@gmail.com celular 3117535072 

 

El suscrito en la calle 20A #14-14 Edificio Bolívar oficina 210 Armenia 

Quindío. Email alvaro.ortega4563@outlook.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

ALVARO ORTEGA PALENCIA 

CC. 13.484.563 Expedida en Cúcuta  

T.P 244.014 Del C.S de la Judicatura. 
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